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INTRODUCCIÓN 

• Ratificación Convenio Internacional en Chile (14/08/1990). Se rige por 4 principios:

• ¿Qué establece la CDN? Los países deben asegurar que todos los niñ@s se 
beneficien de medidas especiales de protección; tengan acceso a educación y salud; 
puedan desarrollar su personalidad, habilidades y talentos; crezcan en un ambiente de 
felicidad, amor y comprensión; y reciban información sobre la manera en que pueden 
alcanzar sus derechos y participando de una forma activa. 

• Los países que han ratificado la Convención, deben informar regularmente sobre sus 
avances al Comité de los Derechos del Niño de Naciones Unidas.

https://www.unicef.org/chile/los-ni%C3%B1os-ni%C3%B1as-y-adolescentes-tienen-derechos#:~:text=Chile%20ratific%C3%B3%20este%20convenio%20internacional,en%20decisiones%20que%20les%20afecten.

1. La no 
discriminación.

2. El interés 
superior del niño.

3. Su 
supervivencia, 
desarrollo y 
protección.

4. Su participación 
en decisiones que 

les afecten. 



DERECHOS DE LOS NIÑ@S Y ADOLESCENTES

A la identidad y Familia:
• La vida, el desarrollo, la participación y la protección. Tener un nombre y 

nacionalidad. Saber quiénes son sus papás y no ser separados de ellos. Que el Estado 
garantice a sus padres la posibilidad de cumplir con sus deberes y derechos. Crecer 
sanos física, mental y espiritualmente. Que se respete su vida privada.

A expresarse libremente y el acceso a la información:
• Tener su propia cultura, idioma y religión. Difundir la información que promueva su 

bienestar y desarrollo como personas. Que sus intereses sean lo primero a tener en 
cuenta, tanto en la escuela, como en hospitales, ante jueces, diputados, senadores u 
otras autoridades. Expresarse libremente, ser escuchados y que su opinión sea 
tomada en cuenta.

A la protección contra el abuso y la discriminación:
• No ser discriminados por el solo hecho de ser diferentes a los demás. Tener a quien 

recurrir en caso de que los maltraten. Que no se les obligue a realizar trabajos 
peligrosos ni actividades que afecten su salud, educación y desarrollo. Que nadie haga 
con su cuerpo cosas que no quieren.

https://www.unicef.org/chile/los-ni%C3%B1os-ni%C3%B1as-y-adolescentes-tienen-derechos#:~:text=Chile%20ratific%C3%B3%20este%20convenio%20internacional,en%20decisiones%20que%20les%20afecten.



DERECHOS DE LOS NIÑ@S Y ADOLESCENTES

A la educación:
• Aprender todo aquello que desarrolle al máximo su personalidad y capacidades 

intelectuales, físicas y sociales. La enseñanza primaria debería ser gratuita y obligatoria 
para todos los niños. Todos los niños deberían tener acceso a la enseñanza 
secundaria.

A una vida segura y sana:
• Tener una vida digna y plena, más aún si se tiene una discapacidad física o mental. 

Descansar, jugar y practicar deportes. Vivir en un medio ambiente sano y limpio. 
Participar activamente en la vida cultural de su comunidad, a través de la música, 
pintura, teatro, cine o cualquier medio de expresión. Reunirse con amigos para 
intercambiar ideas.

A la atención especial en caso de estar impedidos:
• Los niños impedidos tienen derecho a servicios de rehabilitación, educación y 

capacitación que los ayuden a disfrutar de una vida plena. 

https://www.unicef.org/chile/los-ni%C3%B1os-ni%C3%B1as-y-adolescentes-tienen-derechos#:~:text=Chile%20ratific%C3%B3%20este%20convenio%20internacional,en%20decisiones%20que%20les%20afecten.



PREÁMBULO CDN: 
APROBACIÓN ASAMBLEA GENERAL NACIONES UNIDAS 

1989

Reafirma la necesidad de 
proporcionar a los niños 

cuidado especiales en razón de 
su vulnerabilidad.

“El niño, por su falta de 
madurez física y mental, 

necesita protección y cuidados 
especiales, incluso la debida 
protección legal, tanto antes 

como después del nacimiento”, 

Subraya la responsabilidad 
primordial de la familia por lo 
que respecta a la protección y 

la asistencia…

Importancia de los valores 
culturales de la comunidad del 

nin ̃o…

El papel de la cooperación 
internacional para que los 
derechos del niño se hagan 

realidad. 

https://www.unicef.org/chile/los-ni%C3%B1os-ni%C3%B1as-y-adolescentes-tienen-derechos#:~:text=Chile%20ratific%C3%B3%20este%20convenio%20internacional,en%20decisiones%20que%20les%20afecten.
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CONCLUSIÓN 

Los derechos descritos con anterioridad, son elementos esenciales en la vida
de cualquier niño, le brinda garantías ante la justicia, de vivir en un ambiente
sano en condiciones de libertad y dignidad para que puedan desarrollarse
física, mental, espiritual, moral y socialmente en forma saludable y normal.
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